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L E Y N<? 3722 

E X P A N S I O N Y M E J O R A M I E N T O D E L A 
E D U C A C I O N R U R A L — M O D I F I C A S E 

A R T . 1Q D E L A L E Y N* 3525 

San Fernando del Valle de Catamarca, 
23 de Setiembre de 1981. 

A SU E X C E L E N C I A E L SEÑOR 
G O B E R N A D O R D E L A P R O V I N C I A : 

Elevo a su consideración el adjunto Proyec
to, mediante e l cual se modifica la L e y N<? 
3525. 

Mueve y preocupa a este Ministerio de Go
bierno la atención y asistencia técnica que de
ba brindarse a la Unidad Ejecutora Provincial 
del Programa "Expansión y Mejoramiento de 
la Educación Rural" , que escapa a las mejo
res intenciones y posibilidades de la Subse
cretaría de Cultura y Educación, por no ser 
el organismo idóneo para atender aspectos y 
problemas del área específica técnico-cons
tructiva, que bien podría encauzarse por la 
Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos. 

Si bien la obra escolar es considerada como 
un componente del sistema educativo, no ca
be dudas que el apoyo necesario en la ejecu
ción física de los trabajos, control y equipa
miento puede brindarlo aquella Subsecreta
ría. 

Sin embargo n'o puede tampoco derivarse 
totalmente la responsabilidad y así surge la 
apertura anotada en e l Artículo 2? de la Ley 
propuesta. 

Saludo a U d . con distinguida considera
ción y respeto. 

Dios guarde al Señor Gobernador. 

D R . O S G A R G U I L L E R M O DÍAZ 
Ministro de Gobierno 

San Fernando del Valle de Catamarca, 
23 de Setiembre de 19S1. 

V I S T O : 
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Primero del Decreto Nacional N 9 877|80. 

El Gobernador de la Provincia 
Sanciona y Promulga con Fuerza de 

L E Y : 

A R T I C U L O — Modificas* el Artículo 
Primero de la Ley \ < ? 3525, en cuanto la U n i 
dad Ejecutora Provincial del Programa de 
"Expansión y Mejoramiento de la Educación 
Rural", pasará a depender funcional mente de 
la Subsecretaría de Obras y Servicios Públi
cos . 

A R T I C U L O 2 1 ' — Los aspectos sobre polí
ticas de obras escolares, eurríeulo. metodolo
gía, perfeccionamiento y cualquier otro or
den pedagógico-doeente, se canalizará a tra
vés de la Subsecretaría de Cultura y Educa
ción . 

A R T I C U L O 3? — Comuniqúese, publíque-
se, dése al Registro Oficial y Archívese. 

A R N O L D O A N I B A L C A S T I L L O 
Cobernador do Catamarca 

Dr. Oscar Guillermo Díaz 
Ministro de Gobierno 

Las facultades conferidas por el Artículo 


